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Y ARCHIVESE. 

Enero del año 2021 . 

2021, la renuncia voluntaria presentada por Don HECTOR IGNACIO COYOPAE 

REIÑANCO, R.U.T 1 Contrato de Prestación de Servicios de fecha 04 de 

ACEPTESE, a contar del 14 de Abril del año 

DECRETO: 

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

el D.F.L de Hacienda Nº 1.046 del 08.11.77, y las facultades que me confiere la ley 

Concejo Municipal donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2021; lo dispuesto en 

Contraloría General de la Republica; la sesión Ordinaria Nº 160 de fecha 14.12.2020, del 

Estatuto Administrativo para funcionarios municipales; La Resolución Nº 520 de la 

VISTOS: El artículo 77 de la Ley 18.883, 

CASTRO, 22 de Abril de 2021. 
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H · ~or Ignacio Coyopae Reiñanco 

Sin otro Particular 

De tal modo, quisiera darles las gracias por la oportunidad laboral que me brindar en su día, así 
como el buen ambiente profesional y humano que ha caracterizado a esta municipalidad a lo 
largo de mi trabajo. 

Dicha decisión responde a motivos estrictamente personales, los cuales me hacen incompatible 
el desarrollo de mis actividades cotidianas como trabajador. 

Por medio del presente, hago saber mi decisión de finalizar la relación laboral que mantengo con 
la Ilustre Municipalidad de Castro, desde abril del 2019 y es por ello que renuncio 
irrevocablemente a la función que hoy desempeño. 

PRESENTE 

JUAN EDUARDO VERA SANHUEZA. 
ALCALDE MUNICIPALIDAD DE CASTRO. 
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CASTRO, 14 de Abr,il de 2021. 
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La Contraloría General de la República certifica que el documento DECRETO ALCALDICIO Nº 244, 
de 22/04/2021, de la MUNICIPALIDAD DE CASTRO, ha sido registrado en el Sistema de 
Administración de Personal del Estado (SIAPER) de este Órgano de Control con fecha 03/05/2021. 
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